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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

Plan Anual de Adquisiciones

Tipo de Presupuesto Asignado

Nombre de Proyecto o de la Necesidad que
se incluyó en el Anual de Adquisiciones

Código BPIN No.

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN

Fecha de elaboración del estudio previo:
(dd/mm/aaaa)

Nombre del funcionario que diligencia el
estudio previo:

Dependencia solicitante:

Tipo de Contrato:

No. Plan de

Adquisiciones

Inversión

2025

Mejoramiento del Archivo y Custodia de los Expedientes de

los Registros de Tránsito en el Distrito de Barranquilla.

2024080010175

Julio de 2025

Eucaris Navarro Manzur

Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial

Prestación de Servicios

de apoyo a la Gestión
Otro: N/A

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo

2.2.1.1.2.1.1.)

3.1. Descripción de la

necesidad que se pretende
satisfacer con el proceso
de contratación

Que el artículo 24 de la Constitución Nacional, establece que todo colombiano con

las limitaciones que establezca la Ley tiene derecho a circular libremente por el
territorio nacional.

A su vez, el artículo 209 de la Constitución Política Colombiana consagra que la

función administrativa está al servicio de los intereses generales, y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía,

celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, delegación y
desconcentración de funciones.

La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, para asesorar la labor del

Distrito de Barranquilla, de conformidad con el Decreto Acordal 0801 de 2020,
artículo 94, tiene entre sus funciones primarias:

"Ejercer como autoridad de tránsito y transporte en el Distrito Especial, Industrial

y Portuario de Barranquilla, de conformidad con las competencias asignadas y en

el marco de las disposiciones legales vigentes"

"Formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos para el

mejoramiento del tránsito y la seguridad vial en el Distrito Especial, Industrial y

Portuario de Barranquilla, en el marco de los objetivos y metas establecidas en el
Plan de Desarrollo Distrital".

En el mismo orden, el artículo ibidem establece funciones secundarias de esta

Secretaría, entre las cuales se encuentra las siguientes:

"Formular políticas tendientes a regular y controlar la circulación del transporte

terrestre a nivel urbano, de conformidad con las competencias asignadas y en el
Versión 1.2

Fecha de aprobación: 31/01/2024
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